
  
 
 
 

RE -  RÉGIMEN DE AYUDAS DESTINADAS A LA REACTIVACION DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS AFECTADOS POR PERDIDAS EN SU ACTIVIDAD 

ECONÓMICA EN ZONAS AFECTADAS POR OBRAS DE LARGA DURACIÓN EN 
VIA PUBLICA. 

 
 
Las presentes Bases Reguladoras se acogen al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 
(DOUE-L-2023-81820). 

 

DOCUMENTACION APORTAR JUNTO A SOLICITUD 
 
a. Documento de constitución y modificación, en su caso, de la empresa solicitante, debidamente 
inscritas en el registro correspondiente, estatutos sociales y documento de identificación fiscal. 
 
b. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las facultades de 
representación del firmante de la solicitud para actuar en su nombre.  
 
c. Si el solicitante es empresario, persona física: D.N.I. del solicitante.  
 
d. Escrituras de titularidad de la propiedad, contrato de alquiler legal del establecimiento o licencia 
actualizada de concesión de un puesto de venta ambulante 
 
e. Si el solicitante es una empresa, será necesario la presentación del D.N.I. de todos y cada uno de los 
socios en el caso de empresas que se hayan constituido bajo la forma de sociedad.  
 
f. Certificado de situación censal emitido por la AEAT. 
 
g. Documentación acreditativa de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la 
AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla y frente a la Seguridad Social. 
 
h. Vida laboral del trabajador/a/es autónomo/s y de la empresa (VILEM), referida a la totalidad de las 
cuentas de cotización operativas en la TGSS, durante el período comprendido entre los 2 meses 
anteriores a la fecha de inicio de las obras hasta la fecha de presentación de la solicitud. 
 
i. Declaración responsable de que la empresa ha sufrido una disminución de más de un 15% de su 
actividad económica y/o comercial, en el periodo de duración de las obras establecido en la 
convocatoria. La Administración podrá requerir copia del IRPF o del Impuesto de Sociedades, según los 
casos, del ejercicio en el que se han ejecutado las obras y del ejercicio inmediatamente anterior a fin de 
acreditar este extremo.  
 
j. Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia de la subvención, 
con indicación de la entidad y su código, la sucursal con domicilio y código, número y titular/es de la 
cuenta bancaria. 
 
k. Documentación del establecimiento 
 

- Nota simple, emitida por el registro de la propiedad, en el caso de titularidad del establecimiento. 
- Contrato de arrendamiento debidamente diligenciado conforme a los requisitos exigidos en la ley 

29/1994, de 24 de noviembre de arrendamientos urbanos, así como de la Ordenanza por la que se 



  
 
 
 

regula el régimen de depósito de fianzas de arrendamiento y servicios en la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME núm. 3743 de 30/01/2001). 

- Certificado del arrendador o documentación acreditativa de encontrarse al corriente de pago en 
las rentas pactadas con la propiedad (transferencias bancarias, ……) 

- Licencia de apertura o, en su defecto, solicitud y certificado que indique el estado del 
expediente tramitado. 

- Licencia actualizada otorgada por la CAM en caso de venta ambulante para ejercer la actividad 
 

l. En el caso de presentar certificación de estar inscrito en el Registro de beneficiarios de subvenciones 
gestionadas por Promesa, queda excluido de presentar la documentación señalada en dicha 
certificación. 
 
m. Toda aquella documentación que se considere necesaria para la tramitación del expediente de 
concesión. 
 
En caso de realizar inversiones durante el periodo de duración de las obras, además de todo lo indicado 
anteriormente, deberán de presentar: 
 
n.  Presupuestos y/o facturas proforma de las inversiones a subvencionar o facturas emitidas de las 
inversiones a subvencionar. 
 
o. Todos los pagos que se realicen de las facturas entregadas para la justificación, independientemente 
al importe de la misma, deberá acreditarse mediante cargo en cuenta bancaria, quedando excluido la 
acreditación en efectivo. Se entenderá por efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la 
Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

 
 
La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, 
de todos los requisitos contenidos en las presentes bases reguladoras.  
 
Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han 
producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la 
fecha y el órgano en el que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que 
fueron presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya consten 
en la Administración actuante, conforme a lo señalado en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 

 


